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PrNTOS DE SXjSCIVGION

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio da Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrá» hacerse 
remitiendo so importo en libranza del T esoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín ü f i- 
c .a l , D. Baldomcro Mediano y Buiz.

I PRSC1O DE SUSCBICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi 
nistracion sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

—— - 7T" " ia i í'a i [nnvO'iiAtaroftfítc'Ttie los diénorcsLas leyes y disposiciones gene.a es, '.o. ^o- , ■■ . ecrefa..j0S reciban estebierno son obligatorias para cada capual de pro- 3iciu.es>.. . , -------
vincia deslíe que sepubbcan íficmnien.iiODeiua, 
y desde cuatro iias después para los demas pue
blos de la misma proviTicii.. zurrío 2b dr 
Noviembre d- 1831.) _ _______

Bo l e t ín ,‘dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio do costumbre, __________ Loc-ta mI rp.'ihndonde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su máa 
estrecha responsoluí idad do conservar los nú
meros do esto Bo l b t in , coleccionados o-dermda- 
mente para su encuadernación, que uebera rari
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOK PEmEBA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de 
la instancia elevada por Antonio Ruiz, Manuel 
Ubed, Balbino Puertas, Pedro García, Serafín 
Sieso, Francisco Cambra, Manuel Arana,Manuel 
Peribañez. Román Lliesa, Félix Mariano García, 
Bernardino Estella, Marcelino López, Mariano 
Fernando de Gracia, Romualdo Domingo Mar
cial Manuel Butierrez, Aniceto Ruiz, León Sie
so, Antonio Curdi, Manuel Pueyo, Alejo Peina
do’, Silvestre Badel, Severo Martínez y Julio Ló
pez y Rodríguez pidiendo indulto de la pena de 
ocl ños y un dia de prisión mayor impuesta 
á lo» 2 primeros, y de la de 28 meses de prisión 
correccional á que fué condenado el último pol
la Audiencia de Zaragoza en causa por el delito 
contraía forma de Gobierno, previsto en el nu
mero l.° del art. 181 del Código: ,

Considerando que por revestir el delito carac 
ter político es probable que se hubiera sobie- 
seido en la causa si se hubiera cometido antes 
de haberse promulgado la Constitución de 1876, 

y que en este caso la equidad aconseja remitir 
una pena que tal vez no habría llegado á impo-
nerse:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley pro
visional de 18 de Junio de 1870 , que dictó re
glas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en indultar á Antonio Ruiz, Manuel 
Ubed, Balbino Puertas, Pedro García, Serafín 
Sieso, Francisco Cambra, Manuel Arana, Ma
nuel Peribañez, Román Lliesa, Félix Mariano 
García, Bernardino Estella, Marcelino López, 
Mariano Fernando de Gracia, Romualdo Domin
go Marcial, Manuel Butierrez, Aniceto Ruiz, 
León Sieso, Antonio Curdi, Manuel Pueyo, Alejo 
Peinado, Silvestre Badel, Severo Martínez y 
Julio López Rodríguez de la pena de ocho años 
y un dia de prisión mayor impuesta á los 22 pri
meros, y de la de 28 meses de prisión correccio
nal á que fué sentenciado el último en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro Nolascu.Au- 

i rióles. ív  ' . /' /
(<3aceta 28 de Julio 187G/).-
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Agricultura.
La Dirección general de Instrucción pública, 

Agricultura é Industria me dice en 17 de Junio 
último lo siguiente:

«Era la filoxera, no hace muchos años, en 
nuestro país, un mal más probable que temido.

Era probable, porque los focos de Portugal 
amenazaban sériamente á nuestras provincias 
de Salamanca, Zamora y Orense; porque Fran
cia, completamente infestada y sin medios de 
acción para contener los estragos del insecto, 
constituia un peligro inminente para la viticul
tura española: porque la plaga, en fin, al ex
tenderse, avanzaba hácia las fronteras, inva
diendo los Pirineos orientales por un lado y apa
reciendo por otro en focos tan avanzados como 
los de Braganza.

La. proximidad de tan funesto enemigo no ins
piraba el menor recelo á los viticultores, y no 
se lo inspiraba porque desconocía la inmensa 
mayoría los desastres á que se hallaban ex
puestos, los peligros que amenazaban á tan im
portante producción, los tristes resultados que 
iban á tocarse, y sobre todo, la dificultad de lu
char contra un insecto que, por sus condiciones 
viológicas, ha conseguido hasta ahora vencer á 
la ciencia.

Tal era la situación del país hace muy poco 
tiempo.

Apareció, apenas hace un año, el foco fiioxé- 
rico de Málaga, y desde entonces el Gobierno, 
la Comisión central de defensa contra la filoxe
ra, Sociedades respetables c ilustres personali
dades, vienen ocupándose en cuanto se refiere 
á ese problema hasta hoy insoluble, problema 
que afecta á la riqueza del país, porque signi
fica la ruina de nuestra agricultura, la desapa
rición de importantes industrias y la decadencia 
del comercio.

La Dirección general de mi cargo faltaría á 
uno de sus más sagrados deberes, si no mani
festara el verdadero estado de la plaga en Es
paña, si no hiciera presente á la clase viticul- 
tora la necesidad de aprestarse á la defensa, si 
no diese la voz de aíarma en presencia de un 
enemigo que, si hoy es formidable, puede ma
ñana ser funesto.

El mal es grave; nuevos focos filoxéricos se 
han descubierto últimamente á distancias con
siderables de los denunciados en Málaga el año 
pasado; el insecto alado, contra todas previsio
nes científicas, ha hecho ya su salida; hay fun
dadas sospechas de que el mal tenga mayor ex
tensión de la que hasta hoy se observa; todo 
hace presumir la existencia de una invasión 
verdaderamente terrible, y ya más que del ata
que hemos de cuidarnos de la defensa.

V. S. procurará que la ley vigente sobre la 
materia se cumpla con toda escrupulosidad, que

i si se practican los reconocimientos que en ella 
i se determinan y se acude á tiempo á combatir 
: el insecto, no habrán de tocarse seguramente 
i las consecuencias que la provincia do Málaga 
i sufre y sufrirá, á pesar de cuantos trabajos se 
i practiquen para impedirlo.
i Contando como cuento con el celo de esa Co- 
: misión provincial de defensa, con los medios de 

acción de que V. S. dispone, con el interés que 
lógicamente deben tener los viticultores todos 
de esa localidad, con los preceptos legales que 
están en vigor, con el auxilio de la Junta de 
Agricultura y con el ejemplo que ofrece la si
tuación de la única provincia atacada, no dudo 
que el mal no podrá iniciarse en esa, y que á 
suceder tal cosa, habria de estirparse con rapi
dez y sin dar lugar á que tomase incremento.
, Sin el patriotismo de todos, difícil es dar cima 

¡ á tan ardua empresa; por eso recomiendo á V. S. 
¡ que lo excite por cuantos medios estén á su al- 
I canee, haciendo que lleguen las tristes noticias 
I que le participo á conocimiento de los más, in- 
l sertando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
; una circular en que se consigne la gravedad de 

las circunstancias y el deber ineludible en que 
todos se hallan de coadyuvar al fin propuesto.

Ya ha pasado la hora de que la Admiuistra- 
: ciou tenga que recurrir á medidas extremas pa

ra que las prescripciones legales se cumplan; 
; por interés propio, las provincias deben s-r las 
: más fieles observadoras de tales preceptos, por- 
i que en ellos está la defensa de su principal ri- 
i queza y la salvación de su prosperidad material, 
i Ni se concibe la apatía en momentos como el 
j presente, ni puede justificarse la más ligera va- । cílacion, la más pequeña duda, la falta más in- 
• significante ó la menor demora. Urge, pues, po- 
: ner en práctica inmediatamente cuantos medios 

preventivos en la Ley se consignan; urge que 
una escrupulosa vigilancia garariiee su exacto 
cumplimiento; que en el ánimo de todos esté 
encarnada la idea de adoptar recursos extremos; 
que las Autoridades con su celo y previsión den 
ejemplo del más vivo interés por lo que á este 
asunto se refiere, y que allí donde se encuentre 
una falta se le aplique el más enérgico co
rrectivo.

Todo esto precisa hacer si queremos poner á 
salvo á nuestra riqueza vitícola del grave peli
gro que la amenaza. Esta Dirección general 
confía en la ilustración de V. S. v no duda que 
pondrá enjuego cuantos medios de acción dispo
ne para conseguir tan importantes resultados.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los habitantes de esta provin
cia, especialmente de los viticultores, á quienes 
más directamente interesa su inteligencia.

Este Gobierno, sin perjuicio de atender á lo 
que por su parte toca, no puede ménos de enca
recer la más exquisita vigilancia y aprestarse á 
la defensa de tan diminuto cnanto dañoso ene
migo, aplicando la previsión y demás medios 
conducentes al efecto, manifestados en las tres
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conferencias que han tenido lugar en esta capi
tal y cuyos discursos se publicarán en el Bo l e 
t ín  para que los que no hayan podido asistir á 
dichas conferencias tengan conocimiento del in
secto, y de lo que es más conveniente ejecutar, 
si por desgracia apareciera en los viñedos de esta 
provincia la plaga fatal de la filoxera.

Zaragoza 2'2 de Julio de 1879.—Ei Gobernador, 
Antonio de A randa.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Personal.
En el número 202 de la Gaceta de Madrid, co

rrespondiente al 21 del corriente, se halla in
serto el siguiente edicto:

«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.—-No ha
biéndose "presentado en las provincias á que 
fueron destinados á prestar sus servicios, á pe
sar del largo tiempo trascurrido desde que se 
dictaron las órdenes oportunas al efecto, los in
dividuos comprendidos en la siguiente relación, 
esta Dirección general ha resuelto dirigirles por 
medio de los periódicos oficiales el conveniente 
llamamiento para que por sí ó por medio de apo
derado comparezcan ante la misma á justificar 
la conducta de que queda hecho mérito; en la 
inteligencia de que si no lo verificasen en el 
improrogable término de un mes, á contar desde 
el dia de la publicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en que residan, les parará, pasado di
cho término, el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la legislación vigente en la materia.

RELACION QUE SE CITA.

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
D. José del Valle y Pedraja. Fué destinado á 

Cuenca.
Ayudantes de Obras públicas.

D. José Ramón Escobar. Fue destinado á Cuenca.
D. José Antonio Eguibar. Fué destinado á Sa

lamanca. , . i •
D. Francisco Fernandez Romaelle. Fue desti

nado á Canarias.
D. Mariano Utrilla. Fué destinado á Gerona.
Madrid 18 de Julio de 1879.—El Director ge

neral, B. de Covadonga.»
Lo que se publica en este periódico oficial en 

cumplimiento ^.e lo prevenido en el preinserto 
edicto para conocimiento de los interesados á 
los efectos que se dicen.

Zaragoza 26 de Julio de 1879.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

CUANTA.
AÜMINISTIIACK^ KCdNÓMICA DE LA PKOVIXCH DE ZARAGOZA.

impu e s t o s .—Cédulas personales.
Si doloroso y sensible es siempre á esta ofici

na proceder por la via de apremio contra los

Ayuntamientos, lo es doblemente cuando la es
casa importancia de los adeudos es tal que las 
costas del procedimiento llegan á ser mayores 
que el principal, motivo del apremio.

En este caso se hallan los descubiertos por el 
impuesto sobre cédulas personales, y ántes que 
verme, cumpliendo así las apremiantes órdenes 
de la Superioridad, en el ineludible deber do 
apelar á aquella medida coercitiva, he juzgado 
del caso excitar por medio de la presente circu
lar el celo y actividad de los Sres. Alcaldes y 
Corporaciones municipales, para que, secun
dando mis propósitos y no demorando los ingre
sos, se vean libres de tal vejámen. Ocasión pro
picia, dada la insignificancia de los adeudos, se 
presenta á las referidas Autoridades para demos
trar que saben corresponder á la galante aten
ción de esta oficina, siempre dispuesta á no 
adoptar medidas de rigor, y no dudo que apro
vechándosela, sabrán proporcionarme la satis
facción de evitar el procedimiento ejecutivo, del 
que en otro caso me es imposible prescindir.

En el servicio de que se trata, se tiene la 
errónea idea de que aquellas cédulas no recla
madas por los interesados, pueden ser devueltas 
y deben ser admitidas por esta Administración, 
sirviendo de data en las cuentas corrientes de 
los pueblos; mas siendo así que esta oficina no 
ha remitido á los Municipios más cédulas que las 
por ellos demandadas como necesarias é indis
pensables, y que á su tiempo se dictaron las 
oportunas instrucciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para la forma y manera en que debían proceder 
por la via de apremio, esta Dependencia se niega 
y negará resueltamente ála admisionde ninguna 
clase de cédulas, y descenderá al examen de los 
repartimientos y matrículas respectivas, para 
demostrar la sinrazón con que se pretenden las 
devoluciones, haciendo responsables como de- 
frauladores á aquellos Alcaldes que hubieren 
reclamado, ó menos número de las precisas ó de 
clase inferior á las correspondientes.

Zaragoza 23 de Julio de 1879.—El Jefe eco- 
nómicoT Joaquín Ozores.

Ei art. 18 de la vigente Instrucción para la 
recaudación del impuesto de cédulas dice:

«Los Ayuntamientos darán conocimiento á las 
respectivas Administraciones económicas, antes 
de empezar el año económico, del recargo que 
hayan acordado imponer sobre las cédulas per
sonales, ó de haber renunciado á la imposición 
de este arbitrio; debiendo figurar, en su caso, 
precisamente en el presupuesto municipal.»

Y como hasta el dia ningún Ayuntamiento de 
la provincia ha cumplido con aquel deber, pre
vengo á los Sres. Alcaldes y Secretarios, que 
contra los que no lo verifiquen en el término de 
cuarto dia acordaré el nombramiento de un co
misionado plantón, por ser este servicio de la 
mayor urgencia.

Zaragoza 28 de Julio de 1879.—P. O., Ricardo 
Cisneros.

M.C.D. 2022
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SECCION QUS^TA.

ARTILLERÍA.

MDAM GENERAL SUBINSPKCGiON DEL DISTRITO DE áW.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, en 
15 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vacante una plaza de auxiliar 
de Almacenes de tercera clase y otra de auxiliar 
del exterior en el Parque do Barcelona, dotadas 
con el sueldo de 91*2'50 pesetas anuales, opcion 
á derechos pasivos y á los ascensos reglamen
tarios, serán provistas con sujeción al artículo 
6.° del reglamento del personal del material y 
al 7.° de la Real orden de 22 de Febrero de 1878 
por los sargentos del cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servicio correspondiente al 
reemplazo á que pertenezcan y á falta de estos 
por licenciados, también del cuerpo, prefiriendo 
á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circularán entre los referidos 
sargentos, que pondrán al pié de esta circular 
el «enterado» y se publicarán en los Boletines 
oficiales de ese distrito.

Un reglamento del personal del material se 
pondrá á disposición de los aspirantes en el lu
gar que V. E. designe, para que puedan eute- 
rarse de él, en razón á que deberán someterse á 
sus prescripciones los elegidos. , ,

Los aspirantes remitirán sus instancias por 
conducto regular, si estuviesen en activo y di
rectamente si licenciados á esta Dirección ge
neral para ántes del dia l.° de Agosto próximo 
venidero acompañadas de copias de la filiación 
ó licencias absolutas.»

Lo traslado á V. E. por si se digna ordenar su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
24 de Julio de 1879.—El General Subinspector, 
Marqués de la Plata.—Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza.
«uiigiii giijrumeeeeBLj-iiaeJiiUU-i» ■■■miof ■'■rrtTiinT -ir- - -* a - .-v .

La plaza de Inspector de carnes de esta villa 
se halla vacante con la dotación de 50 pesetas 
anuales pagadas por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a esta Alcaldía hasta el dia 8 de Agosto 
que se proveerá.

Ibdes 24 de Julio de 1879.—El Alcalde ejer
ciente, Baltasar Lite.

La fragua de herrero de este pueblo se halla 
vacante desde San Miguel de Setiembre del año 
corriente, por dimisión del que la desempeñaba; 
su dotación es 10 cahíces de trigo por apuntar 
las rejas; los pactos y condiciones iguales que 
el que cesa: los que se consideren aptos para de
sempeñarla y quieran solicitarlo pueden hacerlo 

hasta el 15 de Agosto próximo, por la mañana, 
en que se proveerá.

Grisen 26 de Julio de 1879.—El Alcalde, Fer
nando Sancho.

El reparto de consumos de este pueblo con 
sus recargos municipales, correspondiente ai 
año económico de 1879-80, se halla de manifies
to en la Sectetaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, durante ¡os cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Ores 26 de Julio de 1879.—El Alcalde, José 
Idoype.—Valentín Auría, Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Cimballa se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba; su dotación 550 pesetas anua
les cobradas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos: los que en condiciones lega
les deseen solicitar esta plaza presentarán á este 
Ayuntamiento sus solicitudes documentadas en 
el término de 30 dias á contar desde la fecha de 
este anuncio.

Cimballa 22 de Julio de 1879.—El Alcalde 
presidente, Manuel Roy.

SECCION SÉTEM^.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de un crédito pro

cedente de autos ejecutivos pendientes en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, se saca 
á la venta en pública y doble subasta la finca 
siguiente:

Una casa, procedente del santuario de Herre
ra, sita cu dicho pueblo, y su calle del Barran- 
quillo, número 9, confrontante por el frente con 
dicha calle, por la derecha con eras de particula
res, por la izquierda con casa de Isidro Guillen, 
y por la espalda con calle del Ingenio: mide 623 
metros 790 centímetros, con cuadra, piso bajo, 
primero y segundo: en el bajo su patio, dos cuar
tos y un corral: en el primero dos habitaciones, 
y en el segundo dos graneros: tasada en 5.000 
pesetas.

Para cuyo remato que será doble, y tendrá 
lugar ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, casa Cárceles nacionales, y ante 
el Sr. Juez de primera instancia de Belchite; se 
ha señalado el dia 26 de Agosto próximo vinien
te, á las once en punto de su mañana; cuya 
finca quedará rematada á favor del mejor postor 
que resulte en ambas subastas, y haciéndose 
presente que no se admitirá ])ostura alguna que 
no cubra las dos terceras partes do la tasación.

Dado en Zaragoza á 24 cíe Julio de 1879.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.
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D. Pedro dnl Castillo y Perez. Jiez de primera 
instancia del cuartel de' Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á los 1; /cderos de Romualdo Eugenio Moya, 
vecino que fué de esta ciudad, fallecido en la 
misma á 24 de Abril del año último, para que 
en el término de 15 dias, contados desde su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en debida forma en el incidente ce 
pobreza pendiente en esto Juzgado, á instancia 
de 1). Ramón Blanc y D.a Eugenia Castro contra 
el citado Moya, del que se les coatiere traslado, 
apercibidos que de no verificarlo les parara el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 22 de Julio de 1879.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Zaragoza.—San Pablo.

D Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de esta capital, ejercien
te el de primera instancia de dicho distrito:
En virtud del presente so cita, llama y em 

nlaza á Enrique D' Uzsul, natural de Tolouse, en 
la vecina República francesa, vecino de esta 
ciudad, soltero, de 25 años de edad, Profesor de 
idiomas; para que dentro del término de ocho 
dias, se presente en la Sala audiencia de este 
Juzo-ado oara la práctica de cierta diligencia de 
la administración de justicia en causa criminal 
contra el mismo sobre lesiones; pues de no ha
cerlo así so continuará el procedimiento en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. .

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de 1879.—Luis 
G. de Marcilla.—Por S. M.,, Manuel Sauras.

D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz
gado de primera instancia del cuartel de San
Pablo de esta capital:
Certifico: Que en el incidente de pobreza pro

movido por Tomás Lafuente, solicitando la de
fensa por pobre para, litigar, se ha dictado la si
guiente , , . ,

Sentencia.—«En la ciudad de Zaragoza á la 
de Julio de 1879, el Sr. D. L is Garcés de Mar- 
cilla, Juez municipal del cuartel de San Pablo, 
ejerciente el de primera instancia de dicho dis
trito por indisposición del propietario: Habiendo 
visto este expediente promovido por D. Tomás 
Lafuente, solicitando la defensa por pobre para 
litigar: . .

Resultando que entablada demanda ejecutiva 
por dicho D. Tomás Lafuente contra D. Panta- 
leon Blanquez, vecino de Juslibol, solicitó me
diante un otrosí se le otorgara!, los beneficios 
de la pobreza para litigar, y formada en virtud 
la presente pieza separada, se confirió traslado 
de la pretensión de Lafuente al expresado Pan- 
taleon Blanquez y al MinisterioFiscal. habiendo 
este únicamente comparecido á evacuarlo, por 
lo que, prévio acuse de rebeldía, se han enten
dido las actuaciones respecto al primero con los 
estrados, del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente á prueba, 
acreditó durante su término el expresado D. To
más Lafuente no poseer más bienes que una ca
sita en el pueblo de Juslibol, cuyos productos 
unidos al exiguo jornal que gana no llega ni 
con mucho ai doble jornal de un bracero en esta 
localidad, podiendo apenas atender ú las prime
ras necesidades de la vida;

Considerando que justiticados como lo quedan 
tales extremos, es procedente se haga la decla
ración que se viene solicitando:

Visto el titulo 5.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil y lo expuesto por el Ministerio Fiscal:— 
S. S. por ante mi el Escribano

D^o-.—Que debía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal al expresado D. Tomás Lafuente, 
con opcion á los beneficios que á los de su clase 
concedo la ley, sin perjuicio de las obligaciones 
que la misma establece. Pues por esta su sen
tencia que, además de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos, se ha de 
publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
de conformidad con el art. 1.190 definitivamente 
juzgando, así lo providenció, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Luis G. de Mar- 
cilla.—Ante mí, Manuel Sauras.»

Lo preinserto concuerda con su original, de 
que doy fé. Para que conste y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia libro el 
presente en Zaragoza á 23 de Julio de 1879.— 
Manuel Sauras.

En los autos ejecutivos pendientes en el Juz
gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital, y por testimonio del Es
cribano refrendatario á instancia de Mariano 
Callao y Lahoz contra los cónyuges José Fies
tas y Benita Franco, en reclamación de cantida
des* se dictó la siguiente providencia:

«Zaragoza 14 de Mayo de 1879.—Por presen
tado con el exhorto que acompaña y que se una 
á los autos. Y aprobando el remate celebrado, 
hágase saber á la parte ejecutada que dentro 
del término de tercero dia presente en la mesa 
del Juzgado los títulos de propiedad de las fin
cas subastadas para su reconocimiento y exa
men por los respectivos licitadores; yen cuanto 
á la adjudicación que solicita esta parte de las 
fincas subastadas y á que no se presentó pro
posición, mediante á que celebrada subasta sin 
resultado, es potestativo en el actor pedir nueva 
subasta, previa retasa, ó su adjudicación por las 
dos terceras partes del avalúo, se adjudican á 
D. Mariano Callao, en las dos terceras partes del 
importe de la tasación, las tres fincas á que no 
se hizo preposición en el acto de la subasta, 
haciéndose asimismo saber a los ejecutados pre
senten los títulos de pertenencia de dichas fin
cas en la forma anteriormente acordada para su 
examen y reconocimiento por el actor ejecu
tante; y á fin de hacérseles saber líbrese exhorto 
á los Juzgados de primera instancia de Valencia 
y Tamarite; como se solicita, lo acordó S. S. de 
que doy fé — Camps.—Ante mi, Manuel Sauras,»
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Y no habiendo podido ser notificada en per
sona de la preinserta providencia la expresada, 
Benita Franco por ignorarse su paradero, para 
que pueda llegar á su conocimiento y cumpla 
por su parte con lo que en la misma, se previe
ne, en cumplimiento á lo mandado, libro la pre
sente en Zaragoza á 23 de Julio de 1879.—Ma
nuel Sauras. ■

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, en auto de esta 
fecha promovido en causa criminal contra Jorge 
Ruiz, sobre quebrantamiento de condena, ha 
acordado que D. José de Castro se presente en 
este Juzgado dentro del término de nueve dias, 
á fin de rendir cierta declaración en la misma; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 20 de Julio de 1879.—Pablo Moya.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se ci
ta, llama y emplaza á José Soria, soltero, afila
dor, vecino de Villanueva, partido judicial de la 
Puebla de Trives, y que en nueve de Junio se 
encontraba en Novalde (Alicante), desde donde 
escribió á su pueblo participando que dentro de 
breve plazo pensaba pasar al inmediato Reino de 
Portugal, de donde no regresaría por un año ó 
más; á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto, se presente en este Juzgado á la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa criminal 
que se instruye sobre lesiones á dicho Soria; 
previniéndole que de lo contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Ateca 26 de Julio de 1879.—El Escribano ac
tuario, Ignacio Oróz y Rubio.

Caspe.

D. Antonio Perez y Centol, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad do 
Caspe:
Doy fé: Que en el incidente de probreza ins

truido en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. Agustín Montolí, en representación d<i 
María Moreno Celma, vecina de la ciudad de 
Barcelona, para incoar expediente do declaración 
de heredera de su difunto padre Mariano, y para 
litigar con Mateo Moreno y otros vecinos de la 
villa de Maella, con focha de ayer se ha dictado 
la sentencia siguiente:

«.iSeuleuda.—En la ciudad de Caspe á 24 de 
Julio de 1879. El Sr. D. Victorio Andrés y Cata
lán, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto este incidente de pobre
za instado por el Procuradpr D. Agustín Monto
lí, en representación de María Moreno Celma, 
vecina de la ciudad de Barcelona, con objeto de 
litigar como demandante ó sea para interponer 
demanda de juicio civil ordinario sobre petición
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de herencia contra los vecinos de la villa de 
Maella Mateo Moreno, Pablo A’biac, Pablo Brau, 
Lázaro Aguilar, Mariano Barberán, Pablo Balla- 
rin, Pedro Vidal, O dores Celma, Miguel Franc, 
0.a Marcela Colla, José Ariño, Seráfin Gamundi 
y Florencio Bondía, y para incoar el oportuuo 
expediente de declaración de heredera de su di
funto padre, en cuyo incidente se ha tenido por 
parte y oido al Ministerio fiscal, siendo repre
sentados el Mateo Moreno y consortes por los 
estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía:

Resultando que el Procurador D. Agustín.Mon- 
toli pretende se declare á María Moreno Celma 
pobre cu sentido legal para los objetos ya expre
sados, fundándose en que carece de bienes bas
tantes para sostener la defensa de sus de
rechos:

Resultando que conferido traslado do tal pre
tensión á Mateo Moreno, Pablo Albiac, Pablo 
Brau, Lázaro Aguilar, Mariano Barberán, Pablo 
Bailarín, Pedro Vidal, Dolores Celma, Miguel 
Franc, D.a Marcela Colla, José Ariño, Serafín. 
Gamundi y Florencio Bondía, y al Promotor fis
cal, los 13 primeros no han comparecido, por lo 
que á instancia del Procurador D. Agustin Mon- 
tolí se les declaró rebeldes, y el Ministerio fiscal 
sin hacer oposición alguna interesa se declare 
pobre en sentido legal á la María Moreno Celma:

Resultando que en el término probatorio se ha 
justificado por medio de testigos que la María 
Moreno Celma no posee bienes de clase alguna, 
y que para su sustento y el de su familia tan 
sólo cuenta con el jornal eventual de su marido 
Agustin Pallarás:

Considerando que con arreglo á lo solicitado 
y según lo que aparece probado, la María More
no Celma tiene derecho á ser declarada pobre en 
sentido de la ley:

Considerando que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que les concede el 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto como también el 179, 180 y 182 de la 
misma citada ley,

Pallo-. Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar en el negocio á que este incidente se re
fiere y para incoar el expediente á que también 
se contrae, á María Moreno Celma, vecina de la 
ciudad de Barcelona, á quien en su consecuen
cia se defienda y ayude como tal, y gozando de 
los beneficios que á los de su clase otorga el 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso en los 
artículos 198, 199 y 200 de la repetida ley.

Así por esta su sentencia que además de noti
ficarse en forma se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Victorio Andrés 
rubrica.»

Asi resulta del expediente de pobreza al prin
cipio nombrado á que me refiero.

Para que conste, y á fin de que tenga lugar lo 
mandado, libro el presente testimonio que firmo 
en Caspe á 24 de Julio de 1879.—Antonio Perez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
N,v,mir t o s  registrados en este Jugado durante la primera decena de Julio de 1879.
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11 de Julio de 1879.—El Juez municipal suplente, Joaquín Rodrigo.

registradas en este Jusgad-o municipal de S. Pablo durante la primera decena, 
de 1879, clasificadas por seaco g estado ciml de los fallecidos.

1

Solteros.
i 

Casados. Viudos.

» 2 2
4 1 2
1 3 »
4 2 1
2 » »
1 1 »
6 1 »
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Zaragoza 11 de Julio de 1879.—El Juez municipal suplente, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DET, HOSPICIO.
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